
El STEI informa a todos sus afiliados 
y profesores en general 

de los objetivos de la UCSTE y del mismo STEI 
como miembro confederado 

Dedicación exclusiva 
—Seguir manteniendo una hora no lectiva (Acia de 24 de 

mayo). 
—Rechazar la util ización de esta hora como RECUPERA

CIÓN, por entender que la recuperación debe efectuarse dentro de 
la jornada escolar aumentando las plantillas de los centros. Al mis
ino tiempo se propone negociar: 

a) A corto plazo: No rebajar el planteamiento de la hora no 
lectiva. 

b) A medio plazo: Organizar debates para ver como quere
mos que sean las características de la Exclusiva que habrá de legis
lar el nuevo Parlamento. 

Acceso 
—Exigir que se cumpla el compromiso de estabilidad logra

do tras |a huelga. • 

Paro 
—Exigir un aumento de plantillas que permita: , 
* o/o de la plantilla de enseñantes para sustituciones. 
* Escolarización gratuita en preescolar y guarderías. 

, * Especialistas para Plástica, Música y Educación física. 
t * Educación permanènte,de'adultos'. 

* Un profesor más para cada 8 unidades para actividades de 
recuperación. 

* Clases de Educación Especial. 
* Disminución del número de alumnos \ al.minas por aula 

( ? Q ) V 1 , , . l , I i : K . , , , ; - . ( , : , „ , , , . . , . _ : ; . , . , 

Jubilación 
—Exigir el Ministerio su promesa de j i i l i l a rnos o los 60 ó 65 

años para 1.980. 

Concurso de Traslados 
—Lograr que se garantice la salida de todas las plazas reales 

en cada prov inc ia , ; . . , - , . . . 
—Solicitar que pasen a provisión norma] las vacantes de. Es

cuelas Anejas. 
V'-*Qué exista uií ConcUrsillo 'parli jilázas'dé'educación espe-

j j i j i J ' i . • . • > • . , ,r ; i . . ' f>! i ; i : ' : ' . .M- i i iq c, H S C & C ' I ; ' . ,!,- sojj >,«[ 

I ' '—Insistir ante l a administración para que ei Cohcorso~e'sté 
resuelto en junio ,-, • '.,»,. 

:<•;«?.' si» o-.- , . V i r B bhkfM 
Salarios 

—Denunciar la subida del 1 0 o / o v 

—Estudiar las posibles formas de lucha por Jas rejvJiidicafcio> J[ 
nes salariales. 
. ,. ..—Cqnsc^uir un Estatuto de la.Función Pública racional y no: 
«liscriminativo. ' ¡¡obnissii} --. 

Gestión Democrática 
—Organizar debates para clarificar que es la Escuela Pública, 
—Potenciar las Asociaciones de Padres. 
—Potenciar las Asambleas de Alumnos. 

Ç!ê ic:'.iesSn4içal.esi eç ,,,, j.-. .• ¡"T.- !«••<. 
—Luchar para,^qtie no.sean dispriiñpatorws,-y se..cp^v.orii!>n 

durautp ?I |íréseute curso, .. ' . . .->•.<.• ..» r-í ¡. , V ; / .,• ... 

En una entrevista celebrada, con el Sr. Varea, Sífbsccre'taríó' 
de Presupuestos, éste aclaró: 

T.— Que sobre la homologación económica'rio'Hay-'náda'.'Se'' 

requiere modificar la legislación para que se produzca. 
2;— En cuanto al Qccreto publicado en el 15.0.E. del 10-1-79 

sobre reconocimiento de los trienios prestados como interinos, di 
jo que se cobrarían según el valor que se pagaban los de aquella fe
cha, es decir, sin homologar. 

3.— Ese Decreto dice también que un 25o/o délas plazas se
rán para los interinos. Aclaró que se refiere al m ín imo de plazas que 
puede haber y que no impide que sea el 50o/o ó más. 

4.— Que el aumento del lOo /o , aprobado para los funcio
narios es sobre el total b ru to : retribuciones básicas más trienios más 
incentivos (supone para funcionarios e interinos 5.184 ptas. por 
pagas, pasando el sueldo base de los funcionarios a 32.000 ptas. 
y el de los interinos a 30.808). 

* » * 

En una reunión con el Ministerio celebrada el 29 de enero 
de 1.979, a la que asistieron: Los Directores Generales de Personal 
y Enseñanza Basjca, UCSTE, CCOO, CSUT, USO, SPE y dos repre
sentantes, de Asambleas Provinciales de Orense y Barcelona, éstas 
fuerqn las respuestas del MEC ante los planteamientos que se le hi
cieron: 

. ' . SOBRE HOMOLOGACIÓN.— Que no era tema de su com
petencia. Lo académico depende de la Dirección General de.. Uni
versidades y . l o económico, de Hacienda, debiendo debatirse en las 
próximas Cortes. 

SOBRE OPOSITORES D E L 7 8 . - Ante el planteamiento de 
los Sindicatos de que debían salir los nombramientos y con efectos 
económicos el 1 de enero, contestaron que los nombramientos sal
drían aproximadamente en el BOE con efectos económicos del 15 
de enero. Que los aprobados sin plaza pasarán a propietarios pro
visionales una vez publicado el Decreto de ampliación de plantillas 
en el BOE y que tendrán efectos económicos desde la fecha en que 
se firme la resolución por la Dirección General. 

SOBRE CONCURSO DE T R A S L A D O S . - Que queda abier-
lo el plazo de presentación de reclamaciones sobre las vacantes apa
recidas, hasta el 7 de febrero. Sí, en esta fecha se viese que existe 
un número considerable de reclamaciones se ampliará el plazo de so
licitudes para poder optar a las nuevas plazas. 

SOBRE OPOSICIONES RESTRINGIDAS.— Que la amplia
ción de los (pie puedan participar, además de los del 27 de abri l , 
irá-ien la .línea de los que estaban trabajando el 31 de agosto de 
1.976V - vn$ i , v „ i & w o q o slict» :33W >. 

•>-i SOBRE OPOSICIONES LIBRES.— Que ya existe el proyecto 
preparado para la convocatoria de oposiciones libres. (Parece ser que 
habrá unas 14.000 plazas para E.G.B. y que se publicará el De-
-GJCtoa principios de marzo). ^v- s . 

<r >VI> SOBRE J U B I L A C I Ó N . - Que existían dificultades para llevar 
a cabo lo que se planteaba a través de Decreto-Ley, que trasladaría 

••el terna aliSr.íMinistro. , 
SOBRE E X C L U S I V A . - D«o que informaba al Ministro pe

riódicamente y que éste se estaba conveniendo, pero no así las Con
federaciones de Padres. Asimismo di jo: " Y o personalmente, estoy 
enamorado del Acta del 24 de mayor por razones técnico-pedagó
gicas y me he jugado el cargo defendiéndola. Pero no tenemos man
dato para negociar". 

ssií'o '<•' •'SOBRE-SELECCIÓN DE DIRECTORES ESCOLARES. - El 
Director 1 General de E.B. negó que estuviese sobre el tapete el tema 

! .Vlfelos 'Dlfeá Escorares, que_.se tratará en el Proyecto de Ley de la 
•'• Función-Docente.'No obstante he de señalar que el actual procedi-
~"miento de Elección es "ilegal", y es un sistema "demencial", fue un 

; acuerdo- del anterior gabinete con el Movimiento Unitario y Demo-
: '-ciático de Maestros. Va contra la Ley. 
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Reunión de la Comisión Negociadora 
de EGB Estatal y el MEC 

Asistentes: Directores Generales de Personal y E. Básicas. 
UCSTE, CCOO, CSUT, SPE, repre. Asamblea. 

TEMAS TRATADOS: 
1.— EXCLUSIVA: "No hay negociación, la postura del 

MEC está clara: El parlamento dirá cual es la regulación de ia de
dicación exclusiva". (Dr. Gral Personal). 

2 . - OPOSICIONES: El MEC plantea que considera que la 
reunión es puramente técnica y consultiva. La C. Negociadora 
indicó que, en este caso, el MEC es el único responsable de la 
convocatoria, irin que la C. Negociadora acepte ninguna respon
sabilidad. 

No obstante la Comisión planteó uiia serie de criterios de 
MEJORA de lasi oposiciones "dentro del sistema" (sistema con el 
que no se está de acuerdo). 

2.1.- CRITERIOS BÁSICOS RESPECTO A LAS CON
VOCATORIAS: 

2.1.1.— (Slólo para las restringidas). Basadas exclusivamen
te en la práctica docente. 

2.1.2.— Que se consideren tantas especialidades como se 
incluyen en las Orientaciones pedagógicas, que desarrollan la Ley 
General de Educación (distinguiendo claramente la. Etapa y 
Preescolar). 

2.1.3.— Que, con la debida antelación, los opositores co
nozcan el núm. de Plazas que se han de cubrir en cada tribunal. 

2.1.4.— Que se hagan públicos los criterios de evaluación 
de las pruebas detallando al máximo, hasta donde sea técnica
mente posible. 

' 2.1.5.— Que se exprese con claridad en qué va a consis-
' tir cada prueba. 

2.1.6.— Que las pruebas no sean eliminatorias sino acumu
lativas. 

2.3. PARTICIPANTES EN LAS OPOSICIONES RES
TRINGIDAS: 

2.3.1.— Postura de la negociadora: Todos los que traba
jan el 27 de abril del 77 o durante el curso pasado, o los que ten
gan un año de servicios. 

2.3.2.— Postura definitiva del MEC, que está reflejada en 
el Decreto que aprueba la ampliación de plantillas: Sólo se po
drán presentar los que trabajaban el 27 de abril del 77 y los que 
trabajaron (como interinos, contratados o sustitutos) durante el 
curso 77-78, siempre que estén trabajando cuando se publique la 
convocatoria. 

2.4-CONTENIDOS: 
2.4.1.— 0. Restringidas: —Supresión de la prueba A (Crite

rio 2.1.1.). 
2.4.2.- 0. Libres: 
—Prueba A: Partiendo de la globalización de los temas 

presentados por el MEC: cada opositor elige un tema y sobre el 
analiza; en una primera fase programación concreta de un aspec
to (dos horas por cada fase). 

—Prueba B: Globalizamlo los temas y reduciéndolos a te
mas clave. 

—Prueba C: En la misma línea de lo dicho en el anterior 
apartado, con exposición oral. II número de temas a exponer se 
elegirán entre un número mayor de temas sacados por insacula
ción (sacar tres temas y elegir uno para desarrollar). 

2.5.—PUNTUACIONES: 
2.5.1.— Restringidas: Por servicios un punto por año, 

CUATRO como máximo. Por pruebas SEIS puntos como má
ximo. 

Aprobado: cinco puntos. 
2.5.2.— Libres: Valoración de expediente: de 0,25 a 1 

punto. (Prescindiendo del tipo de Titulación). 
Valoración de ejercicios de 0 a 10. 
(De no aceptar el MEC que los ejercidos nos sean dimina-

torios: la puntuación de expediente actuará de correctivo 
añadiéndose al resultado de cada prueba). 

2.6.-PLAZAS QUE SE CONVOCARAN: 
2.6.1.— De los 14.726 en que se amplia la plantilla: unas 

4.000 están destinadas a los opositores del 78 en espectativa de 
ingreso. Además unas 2.000 serán para los de acceso directo del 
presente curso. 

QUEDARAN UNAS 8.000 PLAZAS PARA OPOSICIO
NES. 

2.6.2.— Se convocarán, además "como expectativa de in
greso" un número de plazas para cubrir las plazas que se prevean 
van a darse por jubilaciones ...incrementándolas moderadamente 
(El número no está determinado todavía). 

2.6.3.— De todas estas plazas como mínimo serán el 
50o/o para oposiciones restringidas, el otro dncuenta por 
dentó para libres. Además de las libres (según la Ley 70/79) 
se reservarán para profesores que tengan algún servicio en la es
tatal el 5o/o de plazas. 

2.7. TRIBUNALES: 
2.7.1.— - Se elimina que el presidente del tribunal sea un ca

tedrático de Universidad. Estará compuesto por: Catedrático 
Escuela Universitaria Pro. EGB, inspector y tres maestros. 

2.7.2.— Se exigió el derecho a la reclamación colec
tiva. EI MEC dijo que según el árt. 28 de la Ley de Jur i sd icc ión 

de Contencioso Administrativo, la Icgitiinadón colectiva es po
sible, aunque presentará muchas dificultades. No obstante lo 
que si se indicará en la convocatoria es tanto el plazo para re
currir como el plazo máximo para que el tribunal d é respuesta a 
los recursos. 

2.8.— En las restringidas "cabria considerar" la situación 
de los que alcanzasen la puntuación mínima no tuviera que ha
cer oposiciones (expectativa de destino ampliada). Esto no lo 
acepta el MEC para las LIBRES. 

Madrid 3 de febrero de 1.978 

Asamblea de Representantes EGB Estatal.— 26 enero 79 
En la asamblea celebrada el pasado 

26 de enero, se informó a los delegados so
bre el congreso de UCSTE, aclarando un bu
lo que ya empezaba a causar estragos, 
UCSTE acepta la doble afiliación pero no 
la doble militància. Se refirió luego Pere 
Rios a la política neutral del STEI como 
sindicato unitario en las próximas elec
ciones.' No obstante el STEI marcará al Sr. 
Cavero en su campaña en las ILLES, no por 
ser candidato de UCD, sino por ser la cabe
za visible'del MEC y máximo responsable de 
su cachonda gestión. Se está preparando un 
dossier sobre la susodicha", que oportuna

mente se dará a conocer. 
Sobre el concurso de traslados se 

recalcó que los que deseen permanecer en 
Baleares, además de hacer constar todas las 
poblaciones que quepan, deben después 
colocar como primera provincia BALEA
RES, ya que es posible que sean atendi
das las reclamaciones del STEI sobre plazas 
reales vacantes y no publicadas, deben ade
más rellenarse todos los espacios, no se pide 
así la consideración de traslado forzoso. 

Sobre las negociaciones UCSTE-MEC, 
las noticias frescas eran: 

1o.— Sobre homologación económi

ca, nada. Es preciso modificar la legislación 
vigente. 

2 o . - Sobre el Decreto BOE 10-1-79 
sobre reconocimiento de trienios, se cobra
rán según el valor que se pagan los de aque
lla fecha, es decir, sin homologar. 

3o.— Este decreto dice también que 
un 25 o/o de las plazas serán para interi
nos, es el m ín imo, puede ser más. 

4o.— El aumento del 10 ó/o es sobre 
el total bruto. (5.184 x 14) los trienios 
aumentan el 10 o/o, 

Josep Lluís 
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